
PROPUESTAS DE ENMIENDA DE REGLAMENTOS O DE NORMAS
ANUALES

Presentar dichas propuestas siguiendo el formulario anexo, de acuerdo con las
siguientes informaciones:

1.- Identificar quién presenta la propuesta.

2.- Individualizar la norma o disposición afectada por la propuesta.

3.- Resumir muy concisamente el objetivo, precisando si se trata de una
propuesta de modificación (cambio de redacción), de adición (añadido de
algo) o de supresión (eliminación de algo).

4.- En caso de modificación, aportar la nueva redacción; en caso de adición,
incluir el añadido; si se trata de supresión, señalar lo eliminado.

5.- Justificar el porqué en cada caso.
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ANEXO

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE
REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA (identificar el proponente, subrayado)

Claudia Oreiro Chapela - Club Gallaecia Raid
licencia 15008794

2.- ENMIENDA DE (subrayar):

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O)
- Reglamento de Raid de Orientación
- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie
- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO
- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación
- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar):

- De modificación (cambio de redacción)
- De adición (añadido de algo)

AÑADIR NUEVAS CATEGORIAS

- De supresión (eliminación de algo)

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación;
incluir el añadido, en caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de
enmienda de supresión)

Segun la Normativa, puento numero 4,CATEGORIAS)

4. CATEGORÍAS (ver Anexo 1)

4.2. A organización dunha proba pode preparar tantos percorridos como considere oportuno, tendo
en conta as seguintes categorías:

Iniciación curta | Iniciación longa | M-12, F-12 | M-14, F-14 | M-16, F-16 | M-18, F-18 | M-55, F-55 |
M50, F-50 | M-45, F-45 | M-40, F-40 | M-35, F-35 | M-21B, F-21B | M-21A, F-21A | E, F-E.

incluir nuevas categorias M-60/F-60 - M65/F65

y así sucesivamente con intervalos de 5 años.
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Se incluirá por defecto estas nuevas categorias en el reglamento orientacion

ANEXO III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

- M/F-45 y M/F-55: mayor exigencia técnica (que puede ser incluso máxima)
que física, tendiendo ésta a reducirse a medida en que aumento la edad, en
relación en su caso con cada sexo.

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible)

Reglamento OPIE 2023
APÉNDICE I
CATEGORÍAS GENERALES DE COMPETICIÓN

1. Categorías por edad y niveles. 1.1 Para los competidores menores de 21 años, se emplearán las
categorías F-20 y M-20 (Junior), F-18 y M-18 (Juveniles), F-16 y M-16 (Cadetes), F-14 y M-14
(Infantil), F-12 y M-12 (Alevín) y U-10 (Benjamín). Para competidores mayores, las categorías serán
F-35 y M-35, F-40 y M-40 y así sucesivamente con intervalos de 5 años.

No poniendo limitación en categorías, por tanto deberíamos equiparar al reglamento FEDO y no
limitar en la categoria M/F 55
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